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En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta 
Resolución.

Sevilla, 25 de junio de 2008.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 25 de junio de 2008, por la que se 
acepta la donación a favor de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía de los fondos documentales de don José 
Albelda y Albert y de don Luis Albelda Lemos, ofrecidos 
por su nieta e hija doña Carmen Albelda Vázquez.

Mediante escrito de fecha trece de noviembre de dos mil 
siete, presentado el día 22.11.07 en el Registro General de 
la Consejería de Cultura, dirigido a la Directora General del 
Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental, doña Car-
men Albelda Vázquez, adjuntando relación provisional de los 
documentos, manifiesta su voluntad de donar los fondos do-
cumentales de don José Albelda y Albert, su abuelo, y de don 
Luis Albelda Lemos, su padre, al Archivo Histórico Provincial 
de Huelva.

Depositados provisionalmente los fondos en el Archivo 
Histórico Provincial de Huelva, según informe de su Direc-
tor, los fondos están compuestos por diferentes proyectos 
de obras de infraestructura de diversa índole realizadas en 
Huelva y su provincia, lo que puede servir para el estudio de 
las principales obras que se realizaron en dicha provincia, 
especialmente en el Puerto de Huelva, a lo largo del primer 
tercio del siglo XX. Los Proyectos se corresponden a obras hi-
dráulicas, eléctricas, ferroviarias, telefónicas, etc. También hay 
mapas y planos de demarcaciones mineras y diferentes zonas 
de Huelva y provincia. Destacan también los fondos por ser 
fuente de información de los proyectos de construcción y re-
formas de casas cuarteles de la Guardia Civil de las provincias 
de Huelva y Sevilla.

Desde el punto de vista jurídico, atendida la antigüedad y 
procedencia de los fondos documentales, de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 2, 3, 4 y 5 de la Ley 3/1984, de 9 
de enero, de Archivos, en principio, por su antigüedad superior 
a cien años, algunos documentos, aisladamente, forman parte 
del Patrimonio Documental Andaluz. Desde otro punto de 
vista, atendiendo a la gran cantidad de proyectos que afectan 
a obras de carácter público (Puerto de Huelva, comunicacio-
nes ferroviarias, obras hidráulicas, electricidad, casas cuarte-
les de la Guardia Civil, etc.), es decir, recibidos o producidos 
en el ejercicio de su función por órganos administrativos de las 
distintas Administraciones Públicas, parece que pudieran for-
mar parte de dicho patrimonio, de conformidad a lo dispuesto 
en los citados artículos 2 y 3 de la Ley 3/1984. Sin perjuicio 
de lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 87 
de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histó-
rico de Andalucía, en relación con el artículo 2 de la misma, se 
ha hecho constar expresamente, en el Informe-Propuesta de 
la Jefa del Servicio de Archivos, para dictamen de la Comisión 
Andaluza de Archivos y Patrimonio Documental, de fecha 5 
de junio de 2008, que, aunque los documentos no formasen 
parte del Patrimonio Documental Andaluz, revelan un incues-
tionable interés histórico, documental, industrial e, incluso, 
etnológico para nuestra Comunidad Autónoma y, por tanto, 
se consideran Patrimonio Histórico Andaluz a los oportunos 
efectos legales.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 58 del Re-
glamento del Sistema Andaluz de Archivos, aprobado por 

Decreto 97/2000, de 6 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento del Sistema Andaluz de Archivos y desarrollo de la 
Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, la Comisión Andaluza 
de Archivos y Patrimonio Documental, en su sesión ordinaria, 
celebrada el 5 de junio de 2008, dictaminó favorablemente 
la adquisición, asumiendo el Informe-Propuesta de la Jefa del 
Servicio de Archivos.

La Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, establece en 
su artículo 42 que «la Junta de Andalucía favorecerá la compra 
y cesión, dentro y fuera de Andalucía, de fondos documentales 
relativos al Patrimonio Documental Andaluz, para su integra-
ción en los Archivos de uso público que corresponda».

El artículo 87 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, 
del Patrimonio Histórico de Andalucía, faculta a la Conseje-
ría de Cultura para aceptar donaciones y legados de bienes, 
muebles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha 
aceptación queda exceptuada del requisito de previa acepta-
ción por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el ar-
tículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

El Decreto 97/2000, de 6 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento del Sistema Andaluz de Archivos y de-
sarrollo de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, en su 
artículo 46, define el ingreso como la entrada de documentos 
en un archivo para su custodia, control, conservación y servi-
cio. En su artículo 47, establece que la donación es un medio 
idóneo para que se produzca el ingreso de documentos y, en 
su artículo 48, que se determinará el archivo de titularidad au-
tonómica en que deban ingresar los documentos atendiendo, 
en el caso de donación, herencia o legado, a la voluntad del 
anterior titular.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 48.4 del 
Decreto 97/2000, de 6 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento del Sistema Andaluz de Archivos y desarrollo de la 
Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, «cuando se acuerden 
ingresos en los archivos de titularidad estatal y gestión auto-
nómica deberá tenerse en cuenta lo acordado en el Convenio 
suscrito por la Administración General del Estado y la de la 
Junta de Andalucía sobre gestión de los citados archivos». Por 
lo que, en base a la estipulación segunda 2.7.3.b) del Conve-
nio entre el Ministerio de Cultura y la Junta de Andalucía sobre 
gestión de los archivos y museos de titularidad estatal, habrá 
que especificar que el ingreso del fondo en el Archivo se efec-
tuará por depósito de documentos pertenecientes a la Comu-
nidad Autónoma gestora del Archivo que ésta decide ingresar. 

Por todo lo expuesto, visto el informe mencionado, a 
propuesta de la Dirección General del Libro y del Patrimonio 
Bibliográfico y Documental, de conformidad con las disposi-
ciones citadas, sus concordantes y demás de general y perti-
nente aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación de los fondos documentales 
de don José Albelda y Albert y de don Luis Albelda Lemos, 
ofrecidos por doña Carmen Albelda Vázquez, de los que se 
toma posesión en este acto.

Segundo. Determinar su ingreso en el Archivo Histórico 
Provincial de Huelva, atendiendo a la voluntad de su anterior 
titular.

Tercero. Ordenar que, por el Director del Archivo Histó-
rico Provincial de Huelva, se levante acta de ingreso definitivo, 
mencionando la presente Orden de aceptación, como depósito 
perteneciente a la Comunidad Autónoma de Andalucía, que lo 
acuerda en calidad de Administración gestora del Archivo.
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Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, se 
podrá poner recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente a su notificación, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
No obstante, los interesados podrán optar por interponer con-
tra esta Orden recurso de reposición, en el plazo de un mes, 
ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá in-
terponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente 
citado en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 116 y siguientes de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero 
de 1999.

Sevilla, 25 de junio de 2008

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2008, de la Direc-
ción Gerencia de la Agencia Andaluza del Agua, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo que se tramita como Proce-
dimiento Ordinario 68/2008, Negociado E, interpuesto 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Granada por la representación de don Rafael 
González Rodríguez y doña Ángeles Sánchez Vílchez.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Tres de Granada, la representación de don Rafael González Ro-
dríguez y doña Ángeles Sánchez Vílchez ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, que se tramita como Procedi-
miento Ordinario 68/2008, Negociado E, contra la Resolución 
de la Agencia Andaluza del Agua de la Consejería de Medio 
Ambiente de la Junta de Andalucía por la que se haya apro-
bado el proyecto y la realización de las obras que actualmente 
se ejecutan de redefinición del cauce y encauzamiento en la 
desembocadura de Río Verde en el término de Almuñécar,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que se tramita como Procedimiento Ordi-
nario 68/2008, Negociado E, interpuesto ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo número Dos de Granada.

Segundo. Remitir al Juzgado copia precedida de un índice 
de los documentos que lo integran.

Tercero. Conforme establecen los artículos 49 y 50 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, se procede a notificar esta Reso-
lución a cuantos aparezcan como interesados en el mismo, 
emplazándoles para que puedan personarse como demanda-
dos en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal forma, 
mediante procurador y abogado, o solamente mediante abo-
gado con poder al efecto, haciéndoles saber que de perso-
narse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que 
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del proce-
dimiento, y si no se personaren oportunamente continuará el 

procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicar-
les notificación de ninguna clase.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y conceder 15 
días para la personación de quienes tengan interés legítimo 
en sostener la conformidad a Derecho del acto impugnado, 
conforme establece el artículo 47.2 de la Ley 29/1998, antes 
mencionada.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de julio de 2008.- 
La Presidenta, P.D. (Res. de 16.5.2005), el Director Gerente, 
Jaime Palop Piqueras. 

 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2008, de la Direc-
ción Gerencia de la Agencia Andaluza del Agua, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo que se tramita como Proce-
dimiento Ordinario 20/2008, Negociado P, interpues-
to ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Granada por la representación de don Ra-
fael González Rodríguez y doña Ángeles Sánchez Vílchez.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Granada, la representación de don Rafael González Rodrí-
guez y doña Ángeles Sánchez Vílchez ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, que se tramita como Procedimiento 
Ordinario 20/2008, Negociado P, contra la Vía de Hecho em-
prendida por la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de 
Andalucía –Agencia Andaluza del Agua–, a propósito de las 
obras de redefinición del cauce y encauzamiento que se realizan 
en el Río Verde, en término de Almuñécar (Granada).

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo que se tramita como Procedimiento Ordinario 
20/2008, Negociado P, interpuesto ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Dos de Granada.

Segundo. Remitir al Juzgado copia precedida de un índice 
de los documentos que lo integran.

Tercero. Conforme establecen los artículos 49 y 50 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, se procede a notificar esta Resolución 
a cuantos aparezcan como interesados en el mismo, empla-
zándoles para que puedan personarse como demandados en 
el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal forma, me-
diante Procurador y Abogado, o solamente mediante Abogado 
con poder al efecto, haciéndoles saber que de personarse 
fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por 
ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi-
miento, y si no se personaren oportunamente continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicar-
les notificación de ninguna clase.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y conceder 15 
días para la personación de quienes tengan interés legítimo 
en sostener la conformidad a Derecho del acto impugnado, 
conforme establece el artículo 47.2 de la Ley 29/1998, antes 
mencionada.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de julio de 
2008.- La Presidenta, P.D. (Resolución de 16.5.2005), el 
Director Gerente, Jaime Palop Piqueras. 


